
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 300

Art. 1).- DISPÓNESE la reparación, construcción, reconstrucción y/o completamiento de
veredas comunitarias lado Oeste calle 101- Simón de Iriondo, entre 58- Bosch y 2- Paso
Vinal, con los correspondientes cruces peatonales sobre las calles transversales, a fin de
asegurar la continuidad de dicha vereda Sur-Norte, de acuerdo con los detalles que se
enumeran a continuación (clasificados según el estado actual):

Vereda comunitaria:

• Reacondicionar vereda comunitaria: entre 56- Reinhemer y 54- Vanossi; entre 40-
Isola y 38- Mázzaro; entre 35- Mázzaro y 36- 26 de Mayo; entre 36- 26 de Mayo y 34-
Pujato; entre 34- Pujato y 32- Humboldt; entre 32- Humboldt y 30- Cavour; entre 32-
Humboldt y 28- San Carlos (sector de intersección con San Carlos); entre 26- Martínez y
24- Ercoviz; entre 24- Ercoviz y 22- San Jerónimo; entre 22- San Jerónimo y 20- Las Tunas
(completar y acondicionar); entre 20- Las Tunas y 18- Franck; entre 18- Franck y 16-
Providencia, entre 16- Providencia y 14- Progreso (mitad al Norte); entre 12- Felicia y 10-
Nuevo Torino; entre 6- San Lino y 4- Helvecia (sector entrada salón de la Capilla San
Lino).

• Construir vereda comunitaria: entre 54- Vanossi y 52- Gay (empalmándola con las
existentes, realizadas por los vecinos), entre 52- Gay y 50- Cursack; entre 50- Cursack y
48- Gauchat (empalmándola con las existentes), entre 48- Gauchat y 46- Gauna; entre 46-
Gauna y 44- Ramb; entre 44- Ramb y 42- Bonvín.

• Rehacer vereda comunitaria: entre 14- Progreso y 12- Felicia; entre 10- Nuevo Torino y
8- Pilar.

• Completar la terminación de la vereda comunitaria existente hasta la cinta asfáltica
(2- Paso Vinal).

? Cruces peatonales sobre las calles transversales a Simón de Iriondo (lado Oeste, a fin
de dar continuidad a la vereda comunitaria):

? Reacondicionar cruces: 56- Reinhemer, 52- Gay, 40- Isola, 38- Mázzaro, 36- 26 de
Mayo, 30- Cavour, 20- Las Tunas, 18- Franck, 16- Providencia, 14- Progreso.

? Construir cruces: 54- Vanossi (reacomodar cruces existentes en diagonal, a fin de dar
continuidad a la vereda comunitaria), 50- Cursack; 48- Gauchat; 46- Gauna; 44- Ramb; 42-
Bonvin; 12- Felicia; 6- San Lino.

Art. 2).- Las características técnicas, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el
Artículo precedente, son:

Vereda comunitaria: hormigón de cascote construido in situ; 0,60m. de ancho; 0,10m. de
espesor con malla electrosoldada de hierro redondo de 4,2mm.; dosaje: (1/4; 1; 4; 8)
cemento - cal - arena - cascotes molidos, sobre terreno debidamente nivelado y
compactado.

Cruces peatonales sobre las calles transversales a Simón de Iriondo: losas
premoldeadas de hormigón armado de 0,60m. de ancho; 1m. de largo y 0,08m. de espesor;
niveladas y sobreelavadas 0,10m. por sobre el lomo de las calles tranversales.

Art. 3).- La supervisión de las obras estará a cargo del personal técnico dependiente de la
Secretaría de Obras Públicas, Planeamiento y Desarrollo.
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Art. 4).- DISPÓNESE que el Departamento Ejecutivo Municipal podrá emplear, en tanto
mano de obra para la ejecución de las obras objeto de la presente, beneficiarios del
Programa Nacional de Jefes y Jefas de Hogar.

Art. 5).- IMPÚTESE el monto de las obras a realizar a: 07- Trabajos Públicos; 03-
Inversiones diversas; 04/1 Desarrollo Urbano No Recuperable del Presupuesto General de
Gastos y Cálculo de Recursos vigente.

Art. 6).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Noviembre 7 de 2002.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     CARLOS ANTONIO CATENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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